
Tal como consta en resolución de acta de comité de transparencia folio 001-SCT-03012024., que para la presente versión pública de la declaración patrimonial del/de la C. Marcos Marcelino Martínez Domínguez, la 

Contraloría Municipal emite la presente versión pública, del documento que consta de 10 fojas, esto con apego a los artículos 104, fracción I, 114, y 135 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo., así como su correlativo, artículo 3, fracciones VII y VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo,  testándose desde  la 

hoja 1 a 10, la Clave Única de Registro de Población (CURP), y el correo electrónico personal del declarante, los datos bancarios y datos confidenciales.
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Domínguez, la Contraloría Municipal emite la presente versión pública, del documento que consta de 10 

Hidalgo,  testándose desde  la hoja 1 a 10, la Clave Única de Registro de Población (CURP), y el correo 

presente versión pública de la declaración patrimonial del/de la C. Marcos Marcelino Martínez 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de 
Información Pública para el Estado de Hidalgo., así como su correlativo, artículo 3, fracciones VII y VIII, 
fojas, esto con apego a los artículos 104, fracción I, 114, y 135 de la Ley de Transparencia y acceso a la 

Tal como consta en resolución de acta de comité de transparencia folio 001-SCT-03012024., que para la 

electrónico personal del declarante, los datos bancarios y datos confidenciales.


